
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE
PRODUCTOS AGROPECUARIOS

G uayaqu il, Agosro 26 del 2013

Señores.

JIINTA DE ACCIONISTAS DE AGROPf,CTIARIA Df,L M.{R S.A.
AGROPEltrA.R
Presenr( -

En Cumplimiento con los Estalutos de la Compaiia y en calidad de Comisario de Agrop$n¡riá del M¡r
S.A. AGROPEMAR, lengo a bien presentar a us¡edes, i¡forme correspondie¡te a los E$ados
Financi€ros del presente Ejercicio Económico del 2012 de conformidad con las disposiciones emiridas
por 1¿ Superintendencia de Compañias.

G EST IO N A D M I N IST RAT IVA

Al revisar y analizar la documentación que rige a la Compañia en el Aspecto AdmiÍistralivo y Financiero,
se deiermino que sus ejeculivos dan cr¡mplimiento a lo dispuesto en los Elatuios. Ley de Compañra§ y
demá§ disposiciones legales de1 Régimen Tributario Intemo, por consieu;ente en mi opinión la gestión

efectuada por los Adminisrr¿dores tue aceptable, brindando el apoyo necesa.io para que efectué esta labor
de estudio y análisis de la document¿ción

Con relación a los Libros Societ¿rios de la Compañfa, Actas de Junta General. Lib.o Talonario, Libro de

Participación ), de Socios, estos se encüenlran debidamente elabor¿dos y actualiz¿dos de conformidad §on

ias disposiciones de la Ley de Cómpañias.

Los ¡egistros Contables se realizan con apego a las Disposiciones l-egales y Principios de Contabilidad
ceneralmente Aceprados Es deci.. que sus lng¡esos y Egresos se encuenlra¡ debidamente legalizados.

con la correspondiente documenlación d€ ¡espaldo y apego al Control Interno de la Compañia.

El articulo 321 de la Ley de Compañias se han dado cumplimiento a las obligaciones del Comtsario tanto
en el aspccto Adminislrativo y Financie.os además Ios nu erales que confoman esle arljculo.

CAPITAL Y RESULTADO

Los Estados Financieros guardan relación con los v¿lores presentados. eslos es con los Auxilia¡es y
Mayores En m i opinió n los registros de Contabilidad guardan absolula relaciófl entre si 3 t Dicieñbre del
2012 de la Compañia Agropecu¡ria del Mar S.A. AGROPEMAR.., No se realizó movimie¡to duranle

Cordialmente.
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